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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA

:rúm.

Ciudad Trujillo,
istrito d anto Domingo,
18 de agosto de 1941.

Al .residente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

En vista del incremento que ha ido tomando en

los últimos años la export ci6n de ganado del país, y en interés

de ensanch r y consolidar los mercados de v nta de ese ganado, se

hace conveniente dictar medidas legales ten entes a establecer

un riguroso procedimiento d control que segure la buena salud

del ganado que se exporta, sin perjuicio de las disposiciones ya

en vigor ra que la exportaci n de anado se realice sin fectar

las necesidades alimenticias del país, revi tas en 1 Ley 0.1 32,

del año 1935.

Con tal objeto, tengo a bien ometer la consi-

deraci6n del Congreso ~aciona1, por conducto de esa ta Cámara el

anexo proyecto de ley ue ha sido preparado después de un cuidadoso

estudio del dep rtamento correspondiente.

I"'...,.".e,_rtad•• d
M. de J. onco o de la Concha

Presidente e la Rep b1ica
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA
1 •

PRESIDENCIA
.1

Ciu4ad Truj1110,
Diatri to de DeJI1 1180,

r1 de agosto de 1911.

8eíior
Presidente del Bon. Senado,
Ciudad.

8eí1or Pres:14 ente:

Tengo el gusto de acuaarle recibo de su
atento oticio 11"'1416, techado en 20 del corriente mes,
rUL1sorio del pro7ecto de le7, mediante el cual se d10ta
las medidas legales pare. establecer el ntrol de la aa­
lud en el ganad de expcrtac1cm.; 7 me plaoe part1cipar a
u.ted que dioho pr07eoto de le7 ha 81do apJD bado por este
AJ..to CUerpo 7 rem1tido al Poder Ejeontivo para los ti188

Dat1tucionales.

&aludo a usted muy atentament~

...
AbelaNo B. Nani ta,

Presidente 4e la Cáara de Diputado •
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EL COI G O CIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Núm.-----
Art. 1.- e prohibe la exportación de ganado, cuando dicho

ganado no esté en perfectas condiciones de salud.

~t. 2.- Para poder exportar ganado, además de los requisi-

tos que exige la Ley No.1032, de fecha 20 de noviembre de 1935, los

exportadores deberán presentar al Interventor de Aduana del Puerto o

lugar de exportación, un oertificado expedido por el Inspector de Sa­

nidad Pecuaria de dicho puerto o lugar, en el cual conste que esos a­

nimales han sido examinados por él y que en el momento del examen es­

tán en perfectas condiciones de salud para ser exportados.

PARRAFO.I.- Estos certificados deben ser expedidos por

los Inspectores, libres de honorarios y serán devueltos por los Inter­

ventores, después de realizar el embarque o el paso, a la Secretaría

de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo.

PARRAFO II.- En los puertos o lugares donde no hayaIns­

pectores de anidad Pecuaria el examen será realiz~do·y los certifica-

dos expedidos por los Inspectores de _rutos

~RAFO III.- El examen.a ~ue se refiere este artículO,

debe ser hecho dentro de las 48 horas anteriores al embarque o paso,

y próximo a las aduanas.

Art. 3.- Se considera que el ganado no está en buenas condi-

ciones de salud y por tanto no exportable:

a) cuando presente síntomas de enfermedades propi s
de su es!,ecie;

b) cuando tenga heridas, golpes, magulladuras, tumo­
res, parásitos, etc.;

c) cuando su estado físico general no represente es­
tar en buen estado de salud;

d) cuando sea exigida la vacunación contra ciertas en­
fermedades, por el país donde será destinado el ga­
nado, y esa vacunación no haya sido hecha.

Art. 4.- Los Interventores de duanas no consentirán el em-

barque o paso del ganado que no esté acompañado de un certificado ex-
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pedido por un Inspector de Sanidad Pecuaria debidamente autorizado, en

el cual se exprese que el ganado está en buenas condiciones de salud

y apto para la exportaci6n.

PARRAFO I.- La Secretaría de Estado de Agricultura, In­

dustria y Trabajo comunicará a cada Aduana quián es el Inspector de

Sanidad Pecuaria autorizado para expedir los certificados para la ex­

portaci6n del ganado por esa duana.

Art. 5.- Cuando sea exigida la vaounaci6n del ganado de ex­

portaci6n contra ciertas enfermedades, por el país donde será desti­

nado, la vacunaci6n de ese ganado será realizada exclusivamente por

los Veterinarios adscritos a la Secretaría de stado de ricultura,

Industria y Trabajo, o por los Veterinarios titulares particulares,

pero en presencia de los de la S cretaría citada.

PARRAFO I.- Los certificados de vacunaci6n, para el ga­

nado de exportaci6n, serán expedidos por los Veterinarios adscritos a

la Secretaría de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo, haciendo

constar en ellos: la vacuna empleada, su marca de fábrica, cantidad

usada per cápita, y la enfermedad contra la cu 1 se ha hecho la inmu­

nizaci6n. Copia de ese certificado será entregada al Inspector de a­

nidad Pecuaria que haya de examinar el ganado, quien lo entregará con­

juntamente con el certificado de salud que de acuerdo con el artículo

20. de esta ley debe expedir, y devuelto por el Interventor de Adua­

nas a la ecretaría de Estado de Agricultura, Industria y Trabajo, des-

ués de reelizado el embarque o el paso.

PARRAFO II.- La vacunaci6n será hecha y la certificaoi6n

será expedida por los Veterinarios adsoritos a la ecretaría de sta­

do de P~ricultura, Industria y Trabajo, sin ningún costo. El intere­

sado deberá suministrar por su cuenta los productos que serán usados

y tendrá a su cargo la transportaci6n del Veterinario al sitio donde

se vaya a realizar la vacunaci6n.

t. 6.- Para realizar la vacunaci6n, funcionarán los si­

guientes Veterinarios adscritos a la secretaría de ~stado de ricul­

tura, Industria y Trabajo: un Veterinario en Jaina, P. T., con juris-

dicci6n en Ciudad Trujillo y el Distrito Sur; un Veterinario en San-
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t 9.- ualquier violaci6n a esta ley que no e ,

mente penada, ser' castigada oon multa de diez a oien pesos

aplicar' la misma pena a los ue violaren los

el oder jeoutivo para su ejecuci6n.

ada , etc, eto., •••

t ast ados con prisi n CO~~80CJ1

a se m s lo empl dos q permitan la exportac 6

el e espo diente oert tioado de b ena salud y los

oertitioado estando el ganado enfermo.

t. 8. Toda persona que, usando maniobras

artifioios engañosos exportare o intentare exportar ganado en

tado de sal d ser' oaetiga a oon multa de veinti oinoo a oi en pe o

n to el
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